
Domicilio Legal: 3 de febrero Nº 1945 - Posadas, Misiones.
Registro de la Propiedad Intelectual: 5288671

Director Responsable: Daniel Alberto Torres
Dirección, Administración y Redacción:

San Juan Nº 536 - Corrientes Capital
Impreso en talleres propios: Pío XII Nº 2261

Tel: (379) 4438298 - (379) 154297980 • Corrientes
www.diarioellibertador.com.ar

INICIATIVA PARA REGISTRAR Y CERTIFICAR EMPRENDIMIENTOS VERDES

Diputados analizan crear la marca
Hecho en Corrientes Sustentable
Ingresó un proyecto de ley con el que se busca distinguir y apoyar a los emprendedores que apliquen
procesos de triple impacto: económico, social y ambiental. La iniciativa, impulsada por Ana Améndola,
incluye beneficios impositivos, líneas de crédito y capacitación para los inscriptos.
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n la Cámara de Di-
putados ingresó un
proyecto de ley im-

pulsado por la diputada Ana
Gabriela Améndola (Vamos
Corrientes) que propone la
creación de la distinción
Hecho en Corrientes Sus-
tentable (HCS), una certifi-
cación destinada a identifi-
car y potenciar a los empren-
dimientos de la provincia
que acrediten prácticas res-
ponsables con el ambiente.

La iniciativa busca posi-
cionar a Corrientes como re-
ferente provincial en el fo-
mento del emprendimiento
sustentable, brindando un
marco integral de apoyo a
quienes promuevan mode-
los de negocio que reduzcan
el impacto ambiental sin re-
signar viabilidad económica
ni impacto social.

El proyecto, ingresado
mediante el Expediente
Nº19.945, se enmarca den-
tro del programa Sello Co-
rrentino, vigente en la pro-
vincia a través de la Ley
Nº6.478. De ser aprobada la
nueva norma, la distinción
HCS funcionaría como una
categoría especial dentro de
ese programa ya existente,
articulando registros, requi-
sitos y beneficios de manera

E

La propuesta también contempla
el desarrollo de campañas de difusión
específicas para la marca Hecho en
Corrientes Sustentable (HCS), con el
objetivo de facilitar la participación de
los emprendedores certificados en fe-
rias nacionales e internacionales y en
rondas de negocios de productos ver-
des o de triple impacto.

En cuanto al financiamiento del
programa, el artículo 9° establece que
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A esto se suma la creación de líneas de crédito especí-
ficas con tasa bonificada, que serían gestionadas a través
de las instituciones financieras oficiales de la provincia.
Esos fondos estarán destinados exclusivamente a la ad-
quisición de tecnología limpia y maquinaria de bajo con-
sumo, a la implementación de sistemas de energías reno-
vables y a la obtención de certificaciones de calidad am-
biental nacionales o internacionales.

JÓVENES EMPRENDEDORES,
EN EL CENTRO DE LA PROPUESTA

En los fundamentos del proyecto, Améndola puso el
foco en el rol de los jóvenes como principales actores de
este tipo de emprendimientos. "Son emprendimientos que
apuntan a reducir el impacto ambiental mediante nuevas
formas de producir y consumir, aportando al desarrollo
de la comunidad de una manera menos lesiva al ambien-
te", señaló la legisladora en los considerandos de la ini-
ciativa.

APOYO INTEGRAL

La Diputada también destacó que muchas ideas de
negocios sustentables no logran concretarse por falta de
recursos iniciales o por obstáculos impositivos que ha-
cen del emprendimiento "un camino tedioso". En ese
sentido, el proyecto apunta a remover esas barreras de
entrada mediante un apoyo integral que combine finan-
ciamiento, capacitación y reconocimiento institucional.

coordinada con el padrón de
licenciatarios de la marca
Hecho en Corrientes.

REQUISITOS
CONCRETOS

Para acceder a la licencia
de uso de la marca, los em-
prendedores deberán cum-
plir con una serie de condi-
ciones establecidas en el ar-
tículo 4° del proyecto. En
primer lugar, acreditar radi-
cación efectiva y actividad
productiva en territorio co-
rrentino.

Además, deberán presen-
tar una memoria de susten-
tabilidad o plan de impacto

que detalle las prácticas im-
plementadas en materia de
economía circular, eficiencia
energética o gestión de resi-
duos. Por último, los solici-
tantes deberán someterse a
una auditoría técnica que cer-
tifique el cumplimiento de los
estándares ambientales pro-
vinciales.

La licencia tendrá ca-
rácter temporal y estará
sujeta a revalidaciones
anuales. El objetivo de esa
revisión periódica, según el
texto de la norma, es ga-
rantizar que cada empren-
dimiento mantenga los es-
tándares por los cuales fue
distinguido, y también ajus-

DIPUTADOS. El proyecto impulsado por Ana Améndola tomó estado parlamentario en la sesión
del último miércoles y fue girado a la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo.

tar las políticas de fomen-
to según sea necesario.

BENEFICIOS
IMPOSITIVOS

Uno de los puntos cen-
trales de la iniciativa es el pa-
quete de incentivos que re-
cibirían quienes obtengan la
distinción. El artículo 5° de
la normativa establece que
los emprendedores inscrip-
tos en el Registro Provincial
de Emprendedores Susten-
tables gozarán de la exención
del Impuesto a los Ingresos
Brutos, en la forma y los pla-
zos que se determinen regla-
mentariamente.

el Poder Ejecutivo dispondrá las parti-
das presupuestarias pertinentes para su
efectivo cumplimiento, dentro del Pre-
supuesto General de Gastos y Cálculo
de Recursos de la administración pú-
blica provincial.

El proyecto se fundamenta, en
parte, en el Artículo 41º de la Consti-
tución Nacional, que garantiza a to-
dos los habitantes el derecho a un
ambiente sano y equilibrado, apto para

ANA AMÉNDOLA. Propuso la distinción HCS, una cer-
tificación destinada a identificar y potenciar a los em-
prendimientos que acrediten prácticas responsables
con el ambiente.

GENTILEZA

el desarrollo humano, y dispone que
las actividades productivas satisfagan
las necesidades presentes sin compro-
meter las de las generaciones futuras.

Sobre esa base, la iniciativa propo-
ne que Corrientes genere un ecosiste-
ma de apoyo a emprendedores que,
además de ser económicamente via-
bles, contribuyan a la preservación del
entorno natural y a la generación de
valor social en sus comunidades.


